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íiailayos, órlenos y anuncios (pie hayan 'le in«ortar
¡Ieo lo< : • < - i - . - - - , o f i c i a l e s ho han de mandar al .Tofo 
político rn^jwotivo, dot ouyo conducto »0 pasaran k loa 
fditorea lo '<>« moncionadoa periódicos. 

{Real orden <U 6 de Ahrilde ÍR39.) 

ttr p i i i M r i ttvlo* l o* iliu« e x c e p t o l o* «lo inlngoa 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Bn osea JApital, llovado К <lomioilio, 2'50 potocas mensuales ancicipauas; 
fuera do olla, 3*50 al mes, 9 al trimostre, 18 al «omostre y 28*50 por un auo. 

Seadmiton susoripionos en Madrid, on la Alm ilustración dol ВоыстН, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Puora lo osea capital, lirootamonte por molió 

's' do carta 4 la Administración, con inclusión dol importe iol tiempo do abono 
9 ou timbres inóvilos. 

a . d v e j r t h . v o i a . a p r r o a c ü X i 

Las disposiciones do las Autorizados, exceptólas aofl 
soan h instancia do parte uo pobre, se insortar&n oftcialf 
monto: asimismo cualjuior anuncio coucArnitnt.o wJ a«r» 
vicio nacional iuo dimane do las mismas; pero l&l do 
interés particular pagaran 50 céntimos ¡o peto La par 
'•¡i Ir. llnoa de inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MtkC. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante nal nd. 

Excelentísimo Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta dias. 

Madrid 14 de Diciembre de 1901.=Fe 
derico Kuntz. 

3 3 7 .  9 6 8 . 

Diputación Provincial 

Qobierno Civil 
D. Ffidori«'o Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jef»! dol distrito minero de Madrid. 
Hígro 8iber: Que D. Gaspar Fernández 

Zanzunegui, vecino d e esta corte, ha 
presentado en este Gobierno de provin

cia el dia 11 del actaal una solicitud pi

diendo la propiedad de 90 pertenencias 
de una mina de cobre que tendrá por 
nombre 6«n Antonio, sita en el panto 
llamado «Camino del Pardillo ó de la 
Fundición», término raunioipal de Col

menarejo. 
Designa las 90 pertenencias que solicl 

ta en i'sia fuma: 
Se tendrá por punto de partida el án

gulo S. O. dol cementerio del citado pue« 
blo de Cnlnvnarejo, y desde él, con rum

bo N, 33° R. se medirán 350 metros y se 
colocará la primera estaca; desde ésta, 
con rumbo N. 57° O. 900 metros y la se 

gunda; desde ésta con rumbo O. 57' S. 
000 metros y la tercera; desde ésta, con 
rumbo 8 ,Y7° E. 1.500 metros y la cuarta; 
desde é<ta, con rumbo E 57° N. 600 me

tros y la quinta, y desde é3ta, con rumbo 
N. 57° O. 600 metros hasta llegar á la 
primera estaca, quedando asi cerrado el 
Perímetro de lns 90 hectáreas que quedan 
*olicit«das. 
, Y habí n lo sida admitida por deore.to 
<*c esta fecha la sjlioitud de registro, he 
•cordad » se publique por medio de edio
t 0

» e n el B . i , K T i x o n c ¡ A i d e la provínola, 
*u la tabla de anunoios de este Gobierno 
de pro vi mil i y en el pueblo de Colmena
r

ejo,im cumplimiento de lo dispuesto en 
*rt 23 le la ley do Minas de 6 d« Julio 

4 e 1859, con el fin de qae los que se orean 
c

° n derecho presenten sus oposioiones al 

Sesión de 22 de Noviembre de 190L 
PBESIDEN'CIA DEL SU. D. FRANCISCO 

ROMERO Y MARTÍNEZ 

Sonoros que asistieron: 
Arriba s.—Bol t ráii.—Beni to Moro i o. 

—Boruad.—Cárdenos. —Cembrano.— 
Cuenca. — Díaz Guilocho.—«Duran.— 
Fernández Arribas.— Gj reía do la Ra
silla.— López González — Mediauo.— 
Montoya.—Pérez Magnfn.—Raboso.— 
Sánchez.— Urbano.—Valoro — Lucio 
(Secretario).—Martínez Coutreras (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, fuó leída el acta do la an
terior. 

A petición do vari>s Sres. Diputa
dos se acuerda su aprobación en vo
tación uomiual en la siguiente forma: 

Señores tjtifl dijeron s¡: 
Arribas, Bdtrán, Bonito M>reno, 

Boruad, Cardonas, Cembrano, Cuenca, 
Díaz Guilocho, Durín, Fernández Arri
bas, García de la R^illa, López Gon
zález, Mediano, Montoya, Pérez Mig
nín, Raboso, Sáuchez, Valero, Mirtí
nez Controras y el Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que 
los Sres. Peláez, Baños, Díaz Agoró 
y Rincón no podían asistir á la sesióu 
por oucontrarso eufermos, y el señor 
Ranero por ocupaciones do caiácter 
urgeute. 

Leído el dictamen de la Comisión de 
Hacienda por el que se propone la 
transferencia do 3.000 pesetas dentro 
del capitulo II del presupuesto de gas* 
tos para completo pagó do las atencio
nes del Censo electoral, el Sr. Cem
brano manifestó que la ponencia no ha 
Aburado en el orden del día. por lo que 
rogabí que en lo sucesivo apaociesen 
todos 103 asuntos p3ra poder formar 
juicio exacto. Añadió que se opone eu 
un todo al dictamen de la Comisión de 
Hacienda porque falta uo trámite esen* 
eial para hacer la transferencia do cré
dito, cual es el permiso del Ministerio 

do la Gobernación, razón porque so re
chaza, según la Real orden de2l do Sep
tiembre de 1000 una transferencia en la 
que so olvidaba este requisito. Termi
nó rogando á la Cotnisióu do Hacienda 
quo retirase ol dictamen. 

El Sr. Sánchez, como pononto on el 
asunto quo se Úsente, dijo que oslaba 
conformo con lo expuesto por ei señor 
Cembrano en lo relativo á quo el asun
to dobía figurar en el ordou del día y 
uo en ol despacho ordinario; que la 
cantidad quo se solicita existo en otros 
capítulos, por lo que ero? legal ol per
miso dol Ministra máxime cuando jus
tificado ostá el gasto que han ocasio
na io las elecciones de Sonadores, Di
putados á Cortes, Diputados provincia
les, las pareiales de Diputados provin
ciales y las de Concejales. 

Rntran en el Salón los Sres. Fer
nán dea Arribas y Urbano, 

El Sr. Urbiuo, como Presi lente de 
la Comisión do Hacienda, rotiróel dic
tamen • 

Sin discusión fué aprobada la expul
sión del Hospicio dol acogido Fraucis 
cisco Ballena Laborda, propuesta por 
el Director dol restablecimiento. 

Se procedió á la lectura de una co
municación de! Director del Hospicio 
en la quo da cuenta del donativo he
cho á la iglesia del Establecimiento 
p >r el Visitador do Careólos D. Cío 
mente Villa, eonsistouto eu una ima
gen 1'- Santa

 !

>:ilia. 
La Diputación, conforme, consigna 

en acta las gracias por el donativo del 
Sr. Villa. 

Se dio c lenta del proyecto de plan
tillas quo presenta la Comisión de 
Persoual. 

El Sr. Valero Martín dijo que sería 
convenieute que el proyecto quedase 
sólo una sesión sobre la Mesa á fin de 
que so aprueben autos dol presu
puesto. 

El Sr. Martínez Coutreras tnauifestó 
que existen varios proyectos de plan
tillas impresos, p>r lo que rogaba so 
imprimiese laque presenta la Comi
sión. 

El Sr. Valero se mostró conformo 
con lo propuesto por ol Sr. Martínez 
Controras, añadiendo que la Comisión 
uo había maulado hac^r la impresión 
por haberse opuesto por modestia ol 
Sr. B dirán. 

El Sr. Bjltrán, como Presidente de 
la Comisión de Personal, dijo que no 

se había atrovi lo á ordenar la im
presión per ol carácter de urgencia 
quo reviste el asunto, pera que acep
tarla con mucho gusto ol acuerdo de 
la Corporación, rogando á todos los 
Sres. Diputados quo emitan su opinión 
para poder rectificar los errores de 
jue puedan adolecer las p'antillas. 

Hocha la pregunta correspondiente 
se abordó quedase el proyecto de plan
tilla una sesión sobre la Mesa y su im
presión con e! carácter de urgencia. 

El sr. Cembrano rogó so cousigua
se en acta su protesta porque estando 
á 22 de Noviembre no so hiu presen
tado los presupuestos para el próximo 
ejercicio. 

El Sr. Mediano preguntó á la Pre
si leticia <inó suerte hahfa corrido una 
proposición qne hacia ti rapo había 
presentado para reforma dol Regla
mento. 

El Sr. Presidente contes'.ó que ha
bía pasado á estudio de la Comisión de 
Gobierno interior. 

El Sr. Mediano preguntó eu qué e s 
tado so encontraba ol expediente for
mado al Profesor Mélico I) Juan Ma
dinavoitia, y manifestó que el Doctor 
D. Leopoldo Ramoneda, según noticias 
que tiene por fliedignas, e>tá ejercien
do su profesiÓD on París á pesar de 
figurar eutre los Profesores de la Be
nedeencia provincial, por loque roga
ba, á Üu de darle de baja, qu; se com
probasen los hechos que había denun
ciado. 

El Sr. Presidente contostó que se 
está tramitando o] expedienta y hasta 
peusado el castigo que so ha de impo
ner al Sr. Madinavcitia, y respecto al 
segundo puuto, quo se pedirá el expe
diente para que la Diputación teme 
acuerdo. 

El Sr. Mediano dijo que conven iría 
oir on ol asuuto de Milinavoilia el 
informe del Cuerpo mélico. 

El Sr. Fernández Arribis mauifes'ó 
que no ora necesario el informo pedi
di por el Sr. Mediano, puesto quo se 
trataba de faltasadministrativas come
tidas por el Sr. Malina vei lia. 

El Sr. Mediano agregó que había 
pedido el iuf i r m e , como elemento de 
mayor ilustración en ol asuuto, pero 
que desistía de su pretensión. 

El Sr Cembrano manifestó que ha
bían ido á tomar posesión de sus desti
nos los Maestros do talleres y uo lo 
habían polido conseguir, cosa que no 
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puede tolerarse, puesto quo los acuer
dos deben cumplirse. 

El Sr. Lucio, corao Visitador del 
Hospicio, «lijo que se le habla presen
tado un título raspajo y enmendado, 
sin salvarlo al final; quo los Maestros 
anteriores se negaban á abandonar el 
local, por lo que so hacía preciso pro
ceder al desahucio. 

El Sr. Cembrauo insistió, on vista 
do las manifestaciones del Visitador, 
en que so tome el acuerdo do prohibir 
la entrada á los antiguos Maestros. 

El Sr. Lucio dijo que los Maestros no 
viven en el Hospicio, y quo debo un 
Procurador citarlos y requerirlos para 
que entreguen las herramientas y des
alojen el local. 

El Sr. Martínez Contreras expuso 
que lo procedente es el desahucio, 
puesto quo existo un contrato de 
arrendamiento entre la Diputación y 
los Maestros do talleres. 

Agregó quo sería couveuionte espe
rar al presupuesto próximo antes de 
dar posesión á los Maestros, porquo no 
existo contiguación para material y 
herramientas. 

El Sr. Valero Martín dijo que los 
Maestros de talleres están nombrados 
desde el mes de Agosto, confirmados 
p r Real orden, y no se les ha dado 
posesión, por lo quo se debe, en vista 
de la insubordiuació intolerable de 
los antiguos, llamar á uu Notario y á 
un cerrajero para que, en vista del in
ventario que se hagí, el Presideute dé 
posesión á los nombrados. 

El Sr. Gombrano, después do mos
trarse couforme cou lo expuesto por 
el Sr. Valero, dijo que debía dirigirse 
un oiicio para que, en plazo breve, 
desalojen los locales, y si no lo hacen, 
constituirse el Sr. Presidente, acom
pañado de uu Notario, para que levan
te acta. 

El Sr. Mediano iutervino en el de
bate manifestando que el Visitador los 
debe dar el plazo do veinticuatro ho
ras para que desalojen el local, y si no 
hacen caso, acudir al Juzgado. Asegu
ró que muchos de esos Maestros quo 
se resisten son contratistas do la Cor
poración. Termiuó asegurando que la 
falta de consignación para material y 
herramientas no es obstáculo para quo 
tomen posesión los nombrados, máxi
me cuando existo una R orden quo 
obliga á la Diputación. 

El Sr. Bel Irán dijo que la resisten
cia pasiva do los Maestros dificulta los 
acuerpes do la Diputacióu, poro como 
tienen fianzas y herramientas on de
pósito, podía enlabiarse la accióu cri
minal y exigirles la reintegración 
por incumplimiento d«d contrato; que 
el Sr. Presidente y el Visitador deben 
ir al Hospicio con documontacióu, 
abrir las puertas do los talleres y exi
gir el cumplimiento do la terminación 
del contrato. 

El Sr. Valero, después do manifes
tar que se está iuvirtieudo mucho 
tiempo en esta discusión, propuso quo 
en el día do mañana se constituya en 
el Hospicio el Presidente, acompañado 
del Visitador, Director, Notario y un 
cerrajero, don posesión á los nuevos 
Maestros y firmen iuveutario, reser
vándose la fianza para el caso del in
cumplimiento del contrato. 

El Sr. Presideute propone quo antes 
de tomar toda medida do rigor se los 
conceda un plazo de veinticuatro horas 
para que lleven á efecto la entreva. 

El Sr. Valero se opono á todo lo que 
signifique aplazamiento, porque en su 
concepto os guardar demasiadas con
templaciones con quienes ninguna 
consideración lian touido para la Dipu

tación; quo como todo aplazamiento 
significaría falta de energía, se opon
dría á él, haciendo constar su voto en 
contra. 

El Sr. Cuenca, aludido directamente 
por el Sr. Valero COTV v isitador que 
fué dol Hospici > en la época en que se 
nombraron los nuevos Maestros de ta
lleres, manifestó que había concodido 
un plazo de ocho días á los antiguos 
Maostros para que desalojasen el local, 
maudándoles un oficio duplicado para 
que pusieran el quedar enterados; que 
la Comisión Provincial acor ló que se 
les requiera levantando acta; que se 
citó ai Decano del Cuerpo de Letrados, 
el que manifestó quo procedía el des
ahucio, y quo ol inventario de los efec
tos de los talleres uo estaba firmado 
por los Maestros, dándose el caso de 
que una guillotina del taller de en
cuademaciones, quo vale 1.500 pose-
tas, esté tasa la en 400. 

El Sr. Cembrano so adhiero á. lo pro
puesto por el Sr. Valero y pido so oficio 
inmediatamente al Director con objeto 
de que so cuide especialmente de que 
no salga ningún objeto de los talleres. 

El Sr. Lucio afirma que respecto á 
esto lo cree innecesario, porquo nada 
sale sin que lo sepa aquel funcio
nario. 

El Sr. Beltrán no encuentra incon
veniente eu que se cite inmediatamen
te á liquidación á los Maestros salien
tes, porque no considera que exista pe
ligro en un aplazamiento tan corto 
como el propuesto por Ja Presidencia 
para que la entrega se efectúe. 

El Sr. Valero Martín vuelve á in
sistir on que so proceda con todo rigor 
y sin plazo alguno por los Sres. Pre
sidente y Visitador en la forma que 
tiene propuesta. 

El Sr. Mirtínez Contreras no se 
opono á la autorización concedida, 
pero sí haciendo constar quo ésta no 
pudiera ser tan ilimitada como so pro
ponía, porque existiendo algo legal á 
que atenerse, él no podía concedorla 
más quo para aquolloquo tonga dere
cho la Diputación. 

El Sr. Valero dijo que su propuesta 
uo significa un voto de c mfianza, como 
supone el Sr. Martines Contreras; trae 
lo que desea es quo se ponga término 
brevísimo á tan enojoso asuuto, ha
ciendo cumplir á los Maestros sallen-
tos y dando posesión á los nombrados, 
y añade que si la Presidencia y la Vi
sita del H «spicio so comprometen á 
traerle resuelto para la próxima so-
sión, su voto será favorable. 

El Sr. Presidente manifiesta quo des
de mañana mismo se procederá con 
la energía que se interesa y es debi
da, prometiendo quo el asunto se so
lucionaría eu tan brevo plazo, no sin 
hacer constar el Sr. Lucio que su 
compromiso so limitaba á procurar la 
solución y dar cuonta do sus gestiones, 
con lo cual so dio por torminada esta 
discusión. 

En este momento so retira dol Salón 
el Sr. López González. 

El Sr. Mediano hace uso de la pala
bra para preguntar si se han practi
cado gestiones para rocabar do la Jun 
ta Diocesana lo que ha correspondido 
y corresponde á la Beneficencia pro
vincial por el 5 por 100, según Real 
Pragmática, refrendada por Carlos III. 

ElSr Presidente hace constar que 
so espora la llegada del Sr. Obispo de 
la diócesis para ejercitar aquellos de
rechos. 

El Sr. Mediano, después de maui-
fostar que uadie puedo du lar de su 
profesión de bueu católico, censura la 
conducta que sobro este punto se ha 

seguido por el Obispado, y especial
mente durante estos últimos 'iempos, 
consintiendo quo se retengan indebi
damente el que llamaba Santo Tomás 
do Aquiuo d'bUnm légale, ó sea el dé
bito á los pobres quo ampara ó sostie
ne la Beneficencia y que se reconoció 
en la, citada Real Pragmática, intere
sando que con toda urgencia so proco
da á la liquidación do los mismos y á 
exigir su importe do la Curia diocesa
na, puesto quo uo podía prescindirso 
do tan i'iiportante fuento de ingreso 
para la Beneficencia, y si fuoso preciso 
se interpusiese la oportuna demanda. 

El Sr. Lucio dice que está el asun
to á punto do venir á la Diputación, 
pues so practican gestiones, y ruega 
al Sr. Mediano 3 g u a r d e e l brevo tiem
po quo pueda tardarse en completar
las. 

El Sr. Mediano propone, y así se 
acuerda, autorizar al Sr. Presidente 
para que, amigablemente con el Obis
pado, procure dar solución á esto 
asuuto. 

El Sr. Presidente promete ocuparse 
de lo propuesto por el Sr. Mediano, á 
ser posible, desdo ol día siguiento, si 
se lo consintiera la práctica do las 
gestiones á que estaba obligado por ol 
anterior acuerdo de la Diputacióu. 

Seguidamente se entró on el orden 
del día, que dio principio con la lectu
ra del dictamen de la Comisión de Per
sonal, quo á su vez lo hace del informe 
emitido por el Letrado D. José María 
Olózag1; y do conformi lad cou lo que 
el mismo propone, se acordó interpo
ner y seguir el recurso contoncio3o-
administrátivo á que ha lugar contra 
la Roal orden dictada por el Ministerio 
le la Goheruación eu 10 de Agosto úl
timo, notificada el 28 del mismo, por 
la que so revoca ol acuerdo de la Di
putación provincial, f »cha 26 de No
viembre de 189$, destituyendo del car
go que desempoñaba á D. Modesto 
Moyróu y se accedí? a* las preteusi mes 
del mismo Sr. Mnrón á ser repuesto 
como Oficial 3.° del Cuerpo adminis
trativo provincial, y quo so comunique 
esto acuerdo al referido Letrado don 
José María Olózaga, al cual se confiere 
poder basta uto para que, en nombre 
de la Corporación, interponga dicho 
recurso, ordenándole á la vez solicite 
del Tribunal Cmlouiioso-adminislrati -
vo la suspensión do los efectos do la 
Real orden contra que so recurre. 

Acto seguido la Comisióu de Hacien
da retiró el dictamen emitido por la 
misma eu uua instancia del Ayunta
miento de A ra u juez solicitaudo una 
subvonción cou destino á la Asociación 
de la Caridad do aquel Real Sitio, crea
da bajo el patronato del Concejo, apla
zándose la resolución quo proceda pa
ra cuando so discuta y apruobe el pre
supuesto que ha le rogir duraute el 
año 1902. 

En esto raomernento se ausenta del 
Salón el Sr Raboso. 

Seguidamente so dio lectura do la 
proposición suscripta por ios Diputa
dos Sres. Cembrauo, Yáñez y Cárde-
nas al dictamen de la Comisióu de 
Nuevos Establecimientos, quo propone 
se apruebo la nueva tasación del ac
tual Hospicio hecha por los Arquitec
tos provinciales y la reducción d 1 
proyecto para construir un Estableci
miento con igual destino quo aquél, 
en armonía con la iudicada valora
ción, tomada eu consideración y de
clarada urgente, y eucamiuada á que 
la Diputación provincial acuerdo la 
nulidad del expediente instruido al 
efecto. 

Abierta discusión, el Sr. Cembrauo 

pregunta si es cierto, como ha llegado 
á su noticia, que el asunto que había 
dado lugar á la proposición que sus. 
cribía había dad-) origen á que ditnf 
tiesen su cargo de Vocales de la Comü 
sión especial de Nuevos Establocimieu" 
tos varios dignos compañeros que fjj 
la misma formaban parte, á los qu 0 

rogaba, de ser el hecho cierto, q U Q 

antes do eutrar á disentir tau importan 
te cuestión manifestasen las causas 
quo hubiesen tenido para adoptar tal 
determinación. 

El Sr. Martínez Coutreras matufies, 
ta que su pensamiento es el do discu
tir dicho cargo, poro que no lo hará 
hasta que se discuta ampliamente la 
proposición do que os autor el señor 
Corabrano y cuantas so hubieren pre
sentado con motivo dol expediente de 
construcción del nuovo Hospicio, pues 
consecuoute con su temperamento no 
rehuía toda discusión que con tal mo. 
tivo se suscitase, haciendo constar, 
pues, quo por su parte no hi dimitido, 
aunque se reserva el derecho de ha
cerlo en ocasión oportuna. 

El Sr. urbano hace constar que úui-
camente las muchas ocupaciones par
ticulares que sobre él pesan le habían 
obligado á presentar la dimisión del 
cargo do Vocal, pues entendía que el 
bueu dosempeño de ésto exigía mayor-
asiduidad quo la que él, coutra su vo
luntad, podía destinarlo, máxime tra
tándose en aquella Corai>ióu asuntos 
tan complejos y arduos como el tie 
que se trata, y como subsistían Jlas 
causas que determinaban su renuncia, 
insistía en ella. 

hl Sr. Benito Moreno expuso que las 
mismas razones alegadas por el señor 
Urbano, cou más la de portonecer á 
otras Comisiones quo también despa
chaban asuntos de carácter urgente, 
le habían obligado á preseutar la di
misión do le de Nuevos Establecimien
tos, en quo también insistía. 

El Sr. Duran manifostó que, efecti
vamente, también habla presentado la 
dimisión del cargo de Vocal do la ci
tada Comisión, pero quo su resolución 
obedecía á causas bien distintas, pues 
n > eran otras que las do quo, tratán
dose de asuntos do tal magnitud é im-
pDi*tancia,ól se cousidoraba inepto para 
entender en los mismos y proponer so
luciones emerotas, ostimaudo que 
nuevos elementos llegados á la Cor
poración no ha mucho,pero que ya han 
demostrado su valía, eran los mejor 
indicados para que formasen parte de 
aquella Comisión on sustitución de los 
dimisionarios, por lo raeuos on cuanto 
á él respecta. Insistió, como los dos se
ñores auterioros, en mantener su deci
sión, uo sin añadir que en ol expedien
te de que se trataba existían á su juicio 
derechos creados que otros cou más 
taleuto que él podían apreciar en su 
justa medida. 

El Sr. Cembrauo se levauta á con
sumir el primer turno en pro d- Ja 
proposición que suscribe eu unión de 
los Sres. Yáñez y Cárdenas, haciendo 
coustar eu primor término que, oídas 
las explicaciones que habíau dado lo» 
señores que le habían precedido en e* 
uso de la palabra, so alegraba de poder 
contender con el Sr. Martínez ContPfc* 
ras, que no había renuuciado ol cargo; 
lamentaba la insistencia de los demás 
en mantener >u determinación, y roU" 
cho más en cuanto al Sr. Duran se ro
to ría, quo lejos de la patente de inepj1* 
tud que el sólo so daba, le consideraba 
por el contrario uno de los elementos 
más valiosos de la Comisióu y más po* 
netrado do los asuutos quo en su sen 
se tratan. 
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Kxp'is i qilO había hecho un examou 
detenido del expediente sobro cons
trucción v valoración do un nuovo 
Hospicio, siguiendo paso á paso todas 
las actuaciones y apreciado en su justo 
valor los luminosos dictámenes que en 
¿1 figuran; pero quo desde lueiro hab'a 
obsorvado defectos tales en el conjunto 
y en las partes que forman el expe
diente mismo, que lo obligaban á solici
tar desde luego la nulidad do todo lo 
actuado, defectos que afectaban á la 
forma y el fondo, por lo quo, dividien
do su trabajo eu dos partea pasaba á 
ocupaise en primer término de aque
llos que á la forma afectan. 

Dijo que, en su concepto, á ta deter
minación de construir un edificio do tal 
importancia como el nuevo Hospicio 
que se ha proyectado, debo proceder 
necesariamente la declaración de in
utilidad del existente, pues no sólo por 
lo q>:e se diga hace mucho tiempo pue
de apreciarse respecto de este extremo 
tau importante, sino que es preciso que 
así se aprecie y declare por personas 
facultativas, lo cual, con abierta in
fracción de lo dispuesto en el art. 77 
de la ley Provincial, no aparece ui do 
soslayo en el expediento do que so tra
ta, é ínterin la dochración previa de 
inutilidad del viejo no se haga en legal 
forma, es ocioso hablar de la construe-
ción de otro nuovo, do lo cual so dedu
ce también que la proposición que de
fiendo no es negativa, como se presu
me, pues aunquo tienda á una negati
va, como es la nulidad absoluta del ex
pediente, lleva implícita otra afirmati
va que presenta, cual es la de quo se 
instruya primero el de inutilidad á quo 
se ha referido. 

Califica de colección de guiñapos el 
expediente, en el que se observa como 
esenciales defectos de forma el nom
bramiento de un Arquitecto, que lo fué 
el Sr. Ronderos, quo euteudió en el 
asunto hasta que, sin causa quo apa
rezca justificada, ni que dicho s a ñor 
piesentase la dimisión, se nombró otro 
Arquitecto para outender eu dicho ex
pediento, coincidiendo con las proposi
ciones que presentó el Sr. Astray, quo 
calificaba de despojo, puesto quo en 
ella se solicitaba autorización hasta pa
ra poder hipotecar el edificio viejo, así 
como ha observado la anomalía de que 
se consigneu acuerdos, entre los cua
les puede citar uno esencial, do 20 de 
Octubre de 1889, quo sólo aparece sus
cripto por el Sr. Presidente^ y no por 
el Diputado Secretario, siendo evi Seu-
te quo los acuerdos uo tienen valor le
gal íutorin no estén autorizados por las 
personas que deban hacerlo; que en el 
expedieute se observa en sus comien
zos mucha actividad en la tramitación, 
actividad que se paraliza coincidiendo 
también con la proposición dol Sr. As
tray, hechos todos que pudieran dar 
lugar á la sospecha do que se trataba 
de favorecer los intereses particulares 
de un sólo proponeute. 

Siguió manifestando que se perju
dican notablemente los iutereses pro
vinciales, puesto que tratándose de uu 
proyecto de construcción que so valo
ra en o.OOÜ.OCO do pesetas, se observa 
también que hay indecisión en deter
minar el punto en que la construcción 
ha do llevarse á efecto, puesto que 
existiendo proposiciones Uo terrenos 
más ó menos ventajosas, ya en Fuen-
carral, Vicálvaio, Leganés ó en otros 
puntos, se observa siempre la tenden
cia á favorecer el proyecto del Sr. \& 
t r a . y . y pregunta si es preciso ceder o 
edificio que ocupa el viejo para cons
truir el nuevo Hospicio, si lo es la ne
cesidad de gastar 5.000.000 de pesetas \ 

en tal construcción, sin apelar antes 
al concurso que en sucoucepto repor
taría el beneficio de quo hubiese más 
do un postor sin el privilegio que se 
hace al Sr. Astify de reservarle un 
tanto por ciento en el caso de que uo 
se quedara con la construcción de la 
obra. 

Ocupó la Presidencia el Vicepresi
dente Sr. Beltrán. 

Siguió ol Sr. Cembrano asegurando 
que en el pliego do condiciones existe 
ol derecho do tanteo y la autorización 
para construirle en Leganés; qu-- e! 
derecho de tauteo fcdjgn Mea un privi
legio para el Sr. Astray y un per
juicio ovidento para la Diputación, 
pues sabiendo las personas qu» asistan 
que en el pliego se consigua tal de
recho, no acudirán, pues de hacerlo 
vendrían á beneficiar á dicho señor; 
que las leyes de casi todas las legis
laciones europeas reprneban por in
moral tal derecho, reconociendo úui • 
caraeuto el Código civil sólo el dere
cho do los Comuneros y el Gentilicio, 
pero borraudo el que so concede á un 
extraño, porque so puedo negociar 
con tal privilegio; que on el pliego do 
condiciones se concede chco minntos 
al público para las pujas, y al Sr. As
tray media hora para hacer uso de 
semejante derecho, poniéndole en in
mejorables condicioues para poderse 
poner do acuerdo con los demás pos
tores; quo se causa un perjuicio lle
vándolo á Lozanos, puesto quo no se 
podrían resolver con rapidez los cou-
flietos quo á diario se presentan en 
estos restablecimientos; que si bien es 
verdad quo eu Lejanos son más ba
ratos algunos vívt ros, hay otros que 
son más caros; quo sentimientos de 
bu inanidad aconsejan no alejar el 
II «spicio, puesto que así no podrán 
asistir los muchachos á las Escuelas 
do Bollas Artes, Agricultura, San Fer
nando, etc.; quo otro do los extremos 
quo figuran en el expediento es la 
construcción de una panadería que 
en último término, no serviría más 
quo para el Establecimiento mismo en 
que se instalase, porque si el artículo 
elaborado hubiese de consumirse en 
os d.-uiás Ksíablecimientos benéficos, 

sólo el gasto de transporto haría quo 
rosultaso más caro que si se adquirie
se directamente on esta capital. 

Añade quo también se proyecta la 
d nación por el Ayuntamiento do Lo 
ganos de una cantidad exorbitan
te de pies para la construcción de uua 
«Granja modelo» donde la instalación 
de los servicios, la adquisición do ma 
quinaria, los gastos que supon Iría 
la enseñauza de ios acogidos, en una 
palabra, la explotación de dicha Gran
ja para que diesu resultados positivos, 
ya que uo reproductivos, que es á lo 
que d» bía aspirarse, resultaría en la 
práctica uua verdadera quimera, por 
lo quo cree que el regalo podría agrá 
decerse al Ayuntamiento, pero uo pa
sar de ahí. Siguió manifestando el 
orador que, á su juicio, con sólo l«s 
defectos de que había hecho ligera re
seña, con otros que también resulta
ban, uo debía prosperar el expedieute 
de que se trata, siu que por esto cali
fique de bueno ó malo el proyecto del 
Sr. Astray, porque no habla de él como 
técnico. Olvidemos pues dicho expe
diente y anúlese todo lo actuado, por
que de lo contrario se irrogarían \ er 
juicios irreparables á los intereses pro
vinciales. Terminó solicitando el voto 
á favor de su proposición para que se 
construya uu Hospicio que sirva de 
timbre de gloria á la Diputación. 

El Sr. Presidente preguntó si desea

ba algún Sr. Diputado hablar eu con
tra de la proposición. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
desearía que la Comisión de Nuevos 
Establecimientos expusiera su opinión, 
pues él hablaría en nombre propio. 

El Sr. Duran, como individuo do la 
Comisión de Nuevos Establecimientos, 
manifestó que uo deben discutirse 
asuntos que han constituí.lo uu estado 
de derech», por lo que insistía eu la 
dimisión • resentada. 

El Sr. Presidente dijo que la discu
sión entablada era legal, puesto que 
las dimisiones no han venido en el or
den dol día. 

El Sr. Duran contestó quo había pre
sentado su dimisión con el carácter de 
irrevocable, pues comprendía que se 
había dado pat-nte de nulidad á la 
Comisión de Nuevos Establecimientos. 

El Sr. fVosfoWie rueira al Sr Duráu 
que no insista on su dimisión; explica 
cómo sigue el curso do la discusión, y 
si so estiman las palabras do éste como 
primer turno en contra, procedía con 
cedérsela al Sr. Sánchoz, que touía pe-
lido el segundo eu pro do la proposi
ción. 

El Sr. Contreras manifiesta que tie
ne pedido ol segundo turuo en contra, 
y rogaba so le reservase. 

El Sr. Valero dijo que los turnos do-
bíau consumirse alternativamente y 
que quiere que conste en acta esta 
mauifestacióu suya, porque olwerva 
una falta lameutablo de ¿res. Diputa
dos que pudieran terciar en el debato 
en uno ó en otro sentido, y en este 
momeuto preciso, hallándose sólo en 
el Salón 11 Sres. Diputados y en el 
concepto de dimitentes varios do los 
que constituyen la Comisión, debía li
mitarse el debate á uu sólo turno en 
pro y otro en ecutra y coucedor desde 
luego la palabra al Sr Contreras. 

El Sr. Presidente hace observar que 
la Comisióu no tiene omitido dic
tamen. 

El Sr. Sánchez manifestó que no 
puedo defeuder lo que uo ha sido ira-
pugnado, asegurando que el Sr. Cem
brano, con elocuencia, había señalado 
todos los defectos del expodiente. 

El Sr. Martfuoz Coutreras dijo que 
iba á hablar con criterio propio; que 
en este asunto hay intereses eucon 
Irados porque hay negocio; que los 
acuordos de Diputacioues anteriores 
son dignos de respeto, por lo que no se 
puede hablar en muchas cosas do que 
ha referido el Sr. Cembrano; que exis
te un acuerdo de Diputación aproban
do el proyecto; quo va á citar disposi
ciones como la de 30 de Mayo de 1890; 
que mandó adicionar el art. 63 do la 
ley de Obras públicas de 1877, que 
sanciona e- derecho do tanteo; que for
muló una enmienda al proyecto que 
tenía como base el justiprecio de la 
parcela que eb< Ayuntamiento había 
hecho del Hospicio; que procedía nue
va tasación del edificio, pues mientras 
esto no so haga uo se puede cumplir 
con bl art. 77; que hay higienistas que 
han reconocido la uecesidad iumedia-
ta do coustruir un uuevo edificio; quo 
cuando llegue el momento del justi
precio es cuando se debe pedir la au
torización al Gobierno, pues sin uua 
resolución de la Superiorida I adminis
trativa ó judicial no puedo acordarse 
la nulidad del expediente; que los des
cuidos que se observau eu la forma del 
expediente no pueleu afectar á la va
lidez del mismo, y que el proyecto lle
na todas las necesidades, pues así lo ha 
reconocido la Academia de San Fer
nando. 

Se retiró del Salón, previo permiso 

ue lo fué concedido, el Sr. Lucio. 
Siguió el Sr. Martínez Coutreras 

asegurando que; toda la oposición al 
proyecto estriba en que se va á cons
truir en Léganos; que cuaudo se adop
tó el acuerdo de construirle en este 
pueblo hubo larga discusión, demos-
'ráudose quo ora convenioule; quo no 
le extraña que los Diputados por Léga
nos tengan interés eu que 8econstru
ya allí, [»uesto que esto no porju liea á 
los intereses de la Diputación; (pie no 
es esto un juicio declarativa para que 
por un incidente se pueda acortarla 
nulidad; que existió el pensa mienta 
de construirlo ou la Moncloa» c sa á 
que se opuso D. Antonio Cánovas; quo 
kbe irso cou urgencia á la realización 
dol proyecto sin prejuicios, anulando 
lo malo y recogiendo lo bueno quo 
tiene el expediento. 

Terminó el Sr. Martínez Contreras 
solicitando de la Diputación quo, en 
vista de la gravedad del asunto, se 
nombro uua Con»isión especial que 
determino lo digno do aplauso y lo 
malo que tiene el expediente. 

Volvió á ocupar la Presidencia el se-
íor Romoro. 

El Sr. Valoro expuso que sería muy 
brovo para hacer constar en primer 
término quo cuando terminó ol perio
do anterior do sesiouos él fué el que 
pidió que quedase sobre ia Mesa el ex
pediento quo es objeto do esta discu
sión, comprendiendo la transcenden
cia que tenía, y sobro todo por ver si 
existía raeiio hábil do quo, rodncieudo 
á 3.000 000 de pesetas ó menos el pre-
sipuesto, se coustruyese uu edificio 
quo respondiese á las necesidades que 
demanda un asilo de ¡a naturaleza de 
un Hospicio. 

Contestando al Sr. Cembrauo, dijo 
que venía á defender la ponencia que 
en este apunto había tenido el honor 
de suscribir con su compañero señor 
Bernad y que dio lugar á la proposi
ción autorizada y defendida tan bri
llantemente por el contestada, pues 
mientras éste venía á defender como 
cuestión primordial la declaración de 
inutilidad del edificio existente, más 
radical prácticamente que ol Sr. Cem
brano, él defendía la cuestión esencial, 
la de que cou toda urgencia se resuol-
va en definitiva sobre lo que es nece
sario, es decir, sobre la construcción 
de un nuovo Hospicio,que, como decía 
iiiuv bien el autor do la proposición, 
pueda servir de modelo por sus condi
cioues eu general y de galardón á 
aquellos que lo acuerden y á todos los 
quo contribuyan á que la obra se rea
lice. 

Objeta á los argument s del Sr. Du
ran que, auu cuando existiese el esta
do de derecho que invoca éste, tendría 
su fundamento, á lo sumo, en alguna 
disposición emanada de la Superiori
dad, que, como otras much is, quedaría 
incumplida, y eu el caso presente tal 
vez cou razón, puos aunque dignas de 
acatamiento muchas veces las cosas, 
se acatan auu cuando estéu mal he
chas, por la sencilla razóu de que, de 
no nacerlo así, se incurriría en res
ponsabilidad. Se ruega que desista del 
propósito de dimitir, porque COU tal 
motivo resulta que haco personal 1» 
que como tal uo debe estimarse ni 
considerarse lastimada por uin,*ú.. 
concepto, pues, do insistir «*n su pro
pósito, quien lo sería realmente era la 
Comisióu misma, en la que conceptua
ba precisos los servicios del Sr. Darán, 
pese á su idea de ineptitud sólo por él 
sustentada y que á nadie ha conven • 
cido. 

Hace constar seguidamente que, á 
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su juicio, ol Sr. Martínez Controras ha 
dado una interpretación distinta á la 
que en roalidad tieno la proposición 
del Sr. Oembrano, creyendo quo óstji 
tenía por objeto preforento ol tijirso 
en el sitio en quo la construcción ha
bía do llevarse á cabo y la intención 
con que so hioiese, cuando, on reali
dad, lo que eu su concepto había que
rido demostrar ora que en el expe
diente existía uu vicio do origen de
terminante do sn uuli ad,y quosi eran 
diguas de respeto las iutonciom.'S do 
los que le encauzaron, no así los erro
res en quo hubioso p >diJo incurrirse 
en el curso de su tramitación. 

En este momento intervino ol señor 
Mediano para rogar á la Presidencia 
que suspendiese la sesióu, puesto quo 
siendo muy importauto y do vital in
terés el debajo, no quisiera dejar «lo 
asistir al mismo, p ro á ello le obliga
ba uu aviso que acababa do recibir y 
quo «feclaba á la salud de un pariente. 

El Sr. Cárdenas ni lió permiso para 
aus ntar.se, que le fué c mee Ji lo. 

El Sr. Valoro dij) que se lo reser
vase en el uso do la palabra para la 
próxima sosióu. 

Rl Sr. Presidente levantó la^sesión, 
señal »tid> como orden del día para la 
próxima la misma que llgaraba en la 
de ho) .=El Diputado Secretar! Cel
so Lucio, 

334 . 842 . 

Ministerio ds Hacienda 
D i r e c c i ó n grcncral d e l T e s o r o 

p ú b l i c o y O r d e n a c i ó n g e n e r a l de Pa
g o s del E s t a d o 

Loterías 
La falsificación descubierta de los bi

lletes de Lotería dul sorteo qae so ha de 
celebrar el día 23 del presente mes ha 
heoho que por los funcionarios peritos 
encargados ordinariamente de la oonfeo

oión de billetes se practique un prolijo 
reconocimiento do los falsos y una minu

ciosa comprobación con los legítimos, á 
fin de deducir y determinar las diferen

cias entre unos y otros para que puedan 
fácilmente distinguirse. 

Este trabajo realizado permito asegu

rar que no existe peligro d<* satisfacer 
premios a billetes falsus, quedando, por 
tanto, con la necesaria garanila los Inte

reses del Estado; pero considerando con* 
Veniente que el púdico conozca también 
las enunoiadas diferencias entre los bille

tes falsos y los legítimos, así para que se 
abstengan todos de adquirir todavía 
aquéllos, como para que si deduce algu

na persoca quo el adquirido es obra de 
los' f ilsifl';adores pueda presentarlo al 
Juzgado de insti uooióu que ha incoado 
la correspondiente causa criminal y ha

oer ante e; aiLuio las manifestaciones que 
le sean posibles, y contribuir de este mo

do al esclarecimiento de los hechos y des

cubrimiento do los culpables, he resuelto 
que el referido informe de los diodos 
peritos, en cuanto detalla las diferencias, 
se publique en la Gaceta de Madrid. 

Ei el siguiente: 
1.* La numeración de I03 billetes fal

sos es d» uu dibujo má9 delgado que el 
de los legítimos, y su distancia, 6 sea el 
espacio que ooupau los guaiismos, difiere 
próximamente en unos cuatro milíme

tros menos; vistos por el reverso, en el 
bajo relieve aparecen como hechos á ma

no oon pincel ó brocha, por lo toscos que 
aparecen. 

2. a El sello resulta impreso oon tinta 

| descolorida y de un dibujo imperfecto, 
observándose en la línea que forma me

dio punto, en la parte superi ir que dice 
«Dirección general del Tesoro», que las 
letras son má9 finas y largas que lus de 
los legítimos; también se ve en ol lado 
derecho, separaoión central do dicho se 

llo, que hay seis círculos ó perlas, mien

tras qae en los legítimos tiene siete; el 
número representativo de la maquina en 
que ha sido sellado está bastante confuso 
y oon ol mismo defecto que en todos los 
demás detalles anteriormente expuestos, 
y oon respecto al sello en seco, aparece 
tan imperceptible una huella, que no 
puede asegurarse que pueda ser sello; y 

3 .
a El número del folio ó cintrasña. 

que en los legítimos es de un dibojo de 
gruesos y perfl'es, en los falsificados re

sulta como hecho á pluma, más delgado 
y más alto que aquéllos. 

Madrid 17 de Diciembre de 1901. = EI 
Director general, J. R deOya. 

ayuntamientos 
M A D K 1 D 

Secretaría. -Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas municipa

les de esta villa, se anuncia al público 
que D. Francisco Segovia proyecta esta

blecer una carbonería en la casa núm. 9 
de la calle del Rty Fiancisco. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalación de esta indus

tria, expondrán por escrito en la Alcal

díaPresidencia, durante el término de 
quince días, á contar desde el de la ¡"cha 
do publioación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 14 de Diciembre de 1901.=Ei 
áeorctario, Francisco Ruano. 

337.—975. 

Secretaria.—Negociado 4.° 
De conformidad con lo acordado por el 

Excelentísimo Sr. Alcalde Presidente en 
deoreto de 12 del actual, se abro concur

so públieo por término de ocho días, que 
finalizan on 2b* del mismo, para la 
enajenación do los materiales proceden

tes de los derribos de las fincas Jaoome 
trozo, núm. 70, y travesía de Moriana, 
3 y 5, bajo el precio tipo de 1.250 pesetas 
y cotí arreglo á los pliegos do condicio

nes formulados por el Arquitecto Jefe de 
Incendios, los que se hallan expuestos en 
el Negooiado de Obras de la .Secretaría, 
de nueve á doco, todos los dias no fe

riados. 
Cuantos deseen tomar parte eo este 

ooncurso, deberán acompañar á su soli

oitud un resguardo de la Cuja general 
de Depósitos que aoredite haber consig

nado en oonoepto de fianza la suma de 
125 pesetas, que en ¿u día le será de

vuelta. 
Madrid 14 de Diciembre de 1901.=F. 

Ruano. 
337. 976. 

C o n c l u í a por el Exorno. 3r. Giberna

dor civil de la provincia Ja opon una e x 

oepción de subasu para enajenar por 
concurso los mal eriales procedentes del 
derribo de la casa núm. 32 de la calle 
de Segovia, en cumplimionio de lo orde 
nado por el Exorno. Sr. AlcaldePresi

dente en deoreto de esta feoba, se abre 

concurso público por término de diez 
días, que finalizan en 27 del actual, 
para la enajenación de loe expresados 
materiales con arreglo á los pliegos de 
condiciones formulados por el Arqutteoto 
Jefe de Incen Поз, los quo se hallan de 
manifiesto on el Negociado de Obras de 
la Secretaria, de nueve á doco, lodos los 
días no feriados, y bajo ol precio tipo de 
5.000 pesetas. 

Cuantos deseen tomar par.te en este 
concurso, deberán depositar en la Caja 
general del Estado, eu concepto de fianza, 
que le será devuelta en su día, la can

tidad de 500 pesetas en metálico ó en 
efectos públicos. 

Madrid 14 de Dioiembro do 1901.=F. 
Ruano. 

3 3 7 .  9 7 7 . 
Olmeda de l a C e b o l l a 

Con sujeción al pliego de condiciones 
que se ha lará de manifiesto en la S ¡or ••• 
tatia do esto Municipio, se oelebrará su

basta pública para el arriendo del arbi

trio de pesas y molidas por todo el año 
de 1902 y bajo ol tipo de 300 péselas. 
Dicha subastn tendrá lugar el día 22 del 
corrieute tnís, y h ira de las once de su 
mañana, en la Sala Consistorial, bajo la 
presidencia dol Sr. Alcalde ó en quien 
delegue. 

Lo que se anuncia al público ¿i los efec

tos oportunos. 
Olmeda de la Cebolla 14 de Diciembre 

de 1901.=El Alcalde, Gervasio Moratilla. 
337.—982. 

T o r r e l a j r n n a 

El día 27 del presente mes tendrá lu

gar en la Sala Consistorial de esta villa 
la subasta por pujas á la llana de los de

rechos de todas las especies de Consumos 
en conjunto, á venta libre, do las com

prendidas en la tarifa primera del vi

gente Reglamento del impuesio p a n el 
año de 1902, bajo el tipo «le 17.513 pese

tas y G9 céntimos, importe de los dere

chos y r.cargos autorizados. 
Dicha subasta dará principio á las diez 

de la mañana y terminará á las doce, en 
el cuso de que á esta hora hubieran ce

sado las proposiciones por los Iíoitadores, 
y durante la primera media hora se con 
siguará en la mesa de la Presidencia el 
depósito de 475 peset is 68 céntimos, im

porte del 5 por 100 del tipo do la subasta 
para poder tomar parte en la misma. 

El rematante prestará flanz i por va

lor de la cuarta pane del pr ció de la 
adjudicación en metálico, valores públi

cos ó en fincas, admitiéndose también un 
fiador personal que reúna las condiciones 
exigidas en la cláusula 9.* del plegó. 

La subasta se verificará con arreglo á 
las condiciones que contiene el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, con exclusión 
de las cláusulas 13 y 15 de dicho pliego, 
sin perjuicio del resultado que se obten

ga del recurso entablado ante el Tribu 
nal gubernativo del Ministerio de Ha

cienda contra la resolución de la Delega

ción que a n u o las dos expresadas cláu

sulas 13 y 15. 
Si • i i • ь de celebrarse la subasta se 

recibiera la resolución del txprtsado 
Tribunal y o»ta fuera aprobando 1аз re

petid ts clausulas 13 y 15, se tendrán co

mo válidas y formarán parte del referido 
pliego de condiciones; pero si después de 
celebrada la sabasta se recibiera la se

gunda reeoluoión del Tribunal guberna

tivo aprobando dichas dos cláusulas, q0 

surtirá efeoto alguno aquella reaolu

oión. 
Torrelaguna 15 do Dioiembre de moi. 

= El Alcalde, Andrés Vera. 

3 4 0 .  9 4 . 
VUlavieJa 

Habiéndose devuelto por la Admini s. 
traoión do Hacienda el expediente de 
Consumos de la subasta verificada el día 
24 de Noviembre último para el año de 
1902, se ha acordado señalar para la ce

lebración de nueva subaua el día 38 del 
actual, y hora de diez á dooe de bu ma 
ñaña, en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo y oondioiones 
de la primera; advirtiéndose que no se 
admitirá proposioióu alguna que no se 
sujete á las explicadas en el precedente 
pliego de condiciones y á lo dispuesto eu 
el art. 11 del Reglamento de 11 de Octu

bre de 1898. 

Lo que se anuncia al público para co

nooimieuto de los Imitadores. 
Villavieja 12 de Diciembre de 1901.=« 

El Aloalde, Francisco Alvarez. 
337.—980. 

Administración da Hacienda 
de la provincia de Madrid 

S e c c i ó n d e P r o p i e d a d e s 
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 4.° del Real decreto de 23 de 
Febrero de 1897, se ha inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Aloalá de 
Henares, á nombre del Estado, la finca ur

bana que luego so dirá, sita en término 
de los Santos de la Humosa, la oual per

teneció á D. Martin Caballero y Martínez 
y fué adjudicada á la Hacienda en 1890 
por la cantidad de 5 pesetas y 48 cénti

mos á que asciende el débito de contribu

ción del año 18S8 á 89. 

Descripción de la flnea 
Una oasa sita en dicho pueblo, plaza 

del Olmo, número 12, lindante por la de

recha y espalda con otra de Martin Meoo 
é izquierda con otra de Julián Lópex. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial á los efectos que de

termina el articulo 5
o del indicado Real 

dumeto y à fin do quo los que sin conou

rrir á ¡a subasta que ha de anuuotarse 
para su enajenación quieran adquirir la 
iniioada finca por »a cantidad de 6 pese

tas 3 céntimos lo soliciten de esta Admi

nistración, y se oousiderará como postura 
en el remate. 

Madrid 13 do Diciembre de 1901.—Ar

turo Valgañóu. 
338.—4. 

Con arreglo á lo dispuesto en las l « y
e 3 

desamonizadoras y por virtud de denun

cia presentada por D. Félix Martin Fer

náudez, se instruyo expediente id esta 
oficina sobre incautación á favor del Es

tndo de las fincas que á continuación
 s e 

detallan, sitas en término municipal de 
Parla: 

1.* Una tierra en la vereda de I
a 

Pies», titulada «Pedazo de Cuquillo», de 
caber 20 fanegas, cuatro de segunda f 
16 do tercera: linda ¿aliente camino vie

jo de Toledo, Mediodía aguaderos do Ha* 
manejos, Poniente D. Eugenio Fernán

dez y Norte Marqués de Mal pica. 
2

 a Otra Ídem en Humaoejos, Pedazo 
de los Lomos, d^ 21 fanegas de segunda 
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Hnd* Saliente Agustín Rivera, Mediodía 
Salomó Bermejo, Poniente oaraino viejo 
¿e Toledo y Norte Pedazo do los Ca
ballos. 

g.» Otra ídem en ídem, Pedazo de los 
Caballos, de ocho fanegas de segunda ola-
| 6 y 12 do teroera: linda S ili»«nte vereda 
de Huuianejos, Mediodía Pedazo de los 
ionios, Poniente o í niño vi-jo de Toledo 
y jíorte vereda do b s Pajeros. 

4.» O ra ídem en la Lo&ada, do cuatro 
fanegas de teroera: liada Saliente canil-
D o aoobo do Torrejóu, Mediodía Conde 
deSuperunda, Poniente ormino Real de 
Toledo y Norte el arroyo. 

5.* Otra ídem en ídem, llamada Peda-
lo del Pico, de 22 lanegas de segunda: 
linda Saliente Marqué* de Málpica, 
Mediodía vereda de los aguaderos, Po
niente Birros de Bartajal y Norte Mar
qués de Malpion. 

g.' Otra tierra en Humanejos. Barros 
de Bartajal, de 12 fanegas de segunda: 
linda Saliente Pedazo del Pico, Mediodía 
vereda de I09 Pajero», Poniente camino 
de Huinanejos y Norte Marqués de Mal-
pioa. 

7,* Otra ídem en el Pedazo de la So
ledad, de 10 fanegas de segunda: linda 
Saliente ü . Eugenio Fernández, Medio
día Juan Gnroia Rivera, Poniente Feli
ciano García Rivera y Norte Agustín Ri
vera. 

8.* Otra ídem en las Madrigueras, de 
siete fanegas de segunda: linda Saliente 
Agustín Rivera, Mediodía Juan M. Agua
do, Poniente Damián Ooafia y Norte Ma
ximino Rivera. 

9 . a Ocia ídem en id., de 10 fanegas 
de segunda: linda Saliente y Mediodía 
Benito Ocafia, Poniente Damián Oouña y 
Norte vereda de Aloantu^fla. 

10. Otra ídem camino de las Olivas, 
de una fanega y seis celemines de segun
da: linda Saliente Ciríaco López, Medio 
día e! camino. Poniente Margarita Bullo 
y Norte Galo Bollo. 

Lo que so hace púb l io en este perió
dico oficial cumpliendo lo dispuesto en 
el número primero del art. 103 d^ la Ins
trucción de 31 de Mayo d i 1855 para 
que los que tengan algún derecho sobre 
las finoas relacionadas puedan hacerlo 
valer ante esta Administración en t ér . 
mino de veinte días. 

Madrid 12 de üioiembre de 1901.=Ar-
taro Valgañón. 

3 3 8 . - 5 . 

I n c i d e n c i a s y c e n s o s 
La Direoción general de Propiedades y 

Derechos del Estado, en ordeu de fecha 
11 de Noviembre último, se sirvió comu-
nioar & la Delegación de Hacienda de 
esta provincia un acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
por el cual resolvió anular la transmi
sión de un censo impuesto sobre la casa 
números 1 antiguo. 3 moderno, 2 novísi
mo, manzana 899 de la plaza de Nava-
lón de esta oorte, cuya transmisión fué 
otorgada á D. Juan González Bernal en 
*1 ano de 1886 como cesionario de don 
Adolfo Orduña. 

Se dispone al propio tiempo por la ex
presada Direcoión general qne se notifi
que el mencionado acuerdo á los intere-
8»dos, encontrándose entre estos los se
ñores D. Patrloio Ramos y Soler, como 
r e Presentant; de sus hüos D. Eduardo y 
doüa María del Pilar Ramos y Díaz de 
Vila, y D. Pablo Pardo y Vila, á nom

bre do su madre dona Eugenia Vila, & 
quienes no se ha p>di i > notificar lo an
teriormente expresado, por no habi'ar 
hoy en los domicilios que respectivamente 
tienen señalados, en la instancia que re
sulta del expedíante d* referencia; é 
ignorándose su actual paradero, se les 
hace saber la repetida superior resolu
ción por molió de este anuncio inserto 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de esta provincia, 
en observancia de lo prevenido para es
tos casos en el Reglamento económico-
administrativo vigente. 

Madrid 9 de Diciembre de 1901.—Ar
turo Valgañón. 

3 3 8 . - 6 . 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

El Agente ejecutivo de la zona quinta 
de esta capital, D. Emilio Molina, en uso 
de las atribuciones que le concede el ar
ticulo 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ha nombrado Auxiliar á sus ór
denes á D. Francisco Martínez Pefla. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las Autoridades y contribuyentes de 
la zona mencionada. 

Madrid 5 de Diciembre de 1901.=E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiórrcz 
Gamero. 

338.—7. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1001 

Por la Tesorería de Hioienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De o informidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 do la lustruocióu de 26 de 
Abril de 190'J, declaro inoursos en el 
primer errado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el importo de sus des
cubiertos, á los contribuyen tes sujetos 
6 dicha tributación eu Madrid que parte 
nece n á la zona cuarta y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del artíoub 51 de la 
misma Instruooión. publíqae3e esta pro
videncia en el BVJLETIN O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho artículo 51. 

Madrid 11 de Diciembre de 1901. = E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

3 3 8 . - 1 0 . 

Madrid 12 de Díoiembre de 1901.=E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

338.—9. 

R e i n t e g r o 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidal oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. deoiaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
& los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona segunda y que resultan incluidos en 
la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instruoción, publíqnese esta pro
videncia en el Bo t E T i i í O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense a la aoción ejecuti 
va I09 respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 51. 

D e f r a u d a c i ó n 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, deoiaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid quo pertenecen á la 
zonaqnintay que resultan incluidos en 
ia relación precedente. 

En cumplimiento del articulo M de la 
misma Instrucción, publiques* esta pro
videncia eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense á la acción ejscutí-
v i los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se baoe púb'ioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid U de Noviembre de 1901.=E1 
Tesorero de Haoíenda, Emilto Gutiérrez 
Gamero. 338.—11. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucoión del 
distrito de Bn-mavista de esta corte, dio
tada en el día de ayer en el sumario que 
se instruyo por hurto de un alfiler do 
corbata á D. Jesús Oftate Herrero, se cita 
& D. José García, que dijo habitar en la 
calle de Atocha, número -18, cuya demás 
filiación y circunstancias se ignoran, 
para quo comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que ««ste edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que preste la ooortuna declara
ción en el indicado sumario; bajo aperci
bimiento de ser djolarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le oon-
nv.n i, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 11 de Diciembre de 1901.= 
V.° B °=Manuel del Val le .=El Esori-
bano, Antero Martín Insausti. 

339—50. 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por desobediencia, se oi 
ta á José Lorenzo Calviela, da veintisiete 
afios, soltero, jjrnale;o, oon domicilio en 
la calle del Mesón de Paredes, número 9, 
tienda de vinos, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, oonta-
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficia
les, oon objeto de recibirle declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de 6er 
declarado incurso en la multa de 5 á 25 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio

nes á fin de obligarle á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 3 de Diciembre de 1901.= 
V.°B.° = Manuel del Valle.=E1 Escriba
no, Antonio Aguilar. 

3 3 S . - 5 1 . 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d io
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye oontra Enrique Gonzá'.ea 
Fernández y otro por el delito de estafa, 
se cita á Ernesto Coronas, que habitó an
teriormente enlacalle del Amparo, núme
ro 23, piso bajo, youyodoraioilio actual se 
ignora, para que comparezca en su Rala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar una deolaración co mo 
testigo en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas oon que se le 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle A 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 13 de Diciembre de 1901.=-
V.° B.°=El Sr. Juez. Jo^ó GarcíaRomero. 
= E l Escribano, P. H., Diego Sánchez. 

3 3 8 . - 9 8 8 . 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é isntruooión del dis
trito del Hospital de esta corte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que BO 
instruyo por hurto á José Román Bravo, 
se oita á un individuo que parece ser se 
llama Isidoro, se dedica á ejeroer de mozo 
de cuerda y conourrla al paseo de San Vi
cente y á la calle do la Aduana, donde 
paran los coches do Sopúlveda y Arria-
za, para que oomparezoa en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere i n 
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de que preste deolaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser decla
rado Incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle áefectuar dicha comparecencia. 

Madrid 13 do Diciembre de 1901.= 
V . ° B . ° = Molina.— El Esoribaoo, Pedro 
Martínez Grande. 

338.—994. 
INCLUSA 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, se haoe saber por el pre
sente que en Junta celebrada en el con
curso necesario de acreedores de D. Luis 
Girón y Aragón han sido elegidos Síndi
cos del mismo, en reemplazo de los que 
anteriormente fueron, D. Agustín Girón 
y Aragón, D. José Iglesias y Sopeña y 
D. Autonio Cifuentes. á quienes se ha 
puesto en posesión de su cargo, y se 
previene que se haga entrega á los mis
mos de ouanto al conoursado corres
ponda. 

Madrid catorce de Diciembre de mil 
novecientos uno .=V.° B.°=Luis Rodrí
guez de Llera.=E1 Aotuario, P. H . , Ar
turo Muñoz. 

P. 
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Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Juan de la Cruz Cisncros, Juez muni

cipal del distrito do la Audienoia lo esta 
oorte, se oita, lUma y emplaza á Franois

oo Lozano Galbán, ouyas demás oirouns

tancias y a<*tu И paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com 
parezca en dioho Juzga lo á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=Cisneros.=El Secretario, Р. H., 
Luis Calderón de la Barca. 

703.—331. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni

cipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Josó 
Paredes Busto, ouyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á celebrar juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo v riti :a, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1 9 0 1 . = 
V.° B.°=Cisneros.^El Secretario, Р. И 
Luis Calderón de la В uva. 

704.—331. 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buena

vista deestacorte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A Antonia de la Cruz y 
Concepción López, que dijeron vivir en 
la calle del Amparo, núm. 32, y en la 
actualidad se ignora, para quo en el tér

mino de nueve diascomparezoan en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, nú

mero 2, piso segundo, á responier de los 
cargos que \es resultan en el juicio de fal

tas número 133 que pende en este J u z 

gado por malos tratos; apercibidas que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
i quo haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=Rioardo M*ya. = Kl Secretario, 
Licenciado Mario Sarrataoó. 

326.—459. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oiía, llama y 
emplaza á Agustín Balaguer, que dijo 
vivir en la calle de la Ruda, número 64, 
y en la actualidad se Ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Be 
leu, número 2, piso segundo, á responder 
de los cargas que le resultan en el juicio 
de faltas número 1.276 que pende en este 
Juzgado por escándalo; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=Rioardo Maya.«El Secretarlo, 
Licenciado Mario Sarrataoó. 

325.—472. 

En virtud de previdencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á José Iglcsi«s Fer

nández, que dijo vivir en la oalle de las 
Amazonas, número 10, bohardilla, para 
que en el término de nueve días compa

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, numero 2, piso segundo, á res^ 

ponder de los cargos que le resultan en 
el juioio de faltas número 685 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper

cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuioio a que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901 .= 
V.° B.°=Rioardo Maya.=EI Secretario, 
Iiioenoiado Mario Sarrataoó. 

325.—481. 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza al penado Salvador Mari a Gra

nes, que vive en el paseo del Prado, nú

mero 20, piso terooro, para que en el tér

mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que lo resultan en el juioio de fal

tas núra. 1.014 que pende en este Juzga

gado por desobediencia; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuioio á 
que h lya lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 9 0 1 . = 
V.° B.°=Rioardo Maya.=EI Seoretario, 
Lioeuciado Mario Sarratacó. 

335 —905. 

En virtud do providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente so cita, llama 
y emplaza á la penada Purificación Ruiz 
Jlmóuez, que dijo vivir en la calle de 
Marcenado, 12, bajo (Prosperidad), pa

ra que en el término de nueve días com

parezca en dicho Juzgado, sito en la ca

lle de Belén, número 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que la resultan 
en el juioio de faltas número 899 que 
pende en este Juzgado por desobedien 
cia; apercibida que, de no verificarlo, la 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 7 de Diciembre de 1901.= 
V.° B.°=Rioardo Ma y a .=E l Secretario, 
Licenciado Mario Sarrataoó. 

335—906. 
LATINA 

En virtud do providencia del señor 
D. Manuel López y Aviles, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de oinoo días á Jaointa P é 

rez Pascual, de veinte años, natural de 
Vailadolid, provincia de ídem, do estado 
soltera, ooupación sirvienta, y que dijo 
vivir en la calle de la Paloma, núm. 11, 
piso segundo, á fin de que oomparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle de las Maldonadas, núm. 11, 
prinoipal, para la práotioa de una dili

gencia pendiente en ol mismo; aperoibida 
que, de no comparecer, la parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 2 de Dioierabre de 1 9 0 1 . = 

V.° B °=López y Avi'és .=El Secretario, 
Licenciado Julián Fornáudez Garoía. 

332.—771. 

En virtud de providencia del señor 
D.Manucl Lópezy Avüós, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de oinoo días á Carmen Gar

cía B auoo, de venticuatro años, natural 
ile León, provincia deidom, deestado sol

tera, ocupación sirvienta, y que dijo vi

vir en la callo del Amparo, núm. 12, á fin 
de que comparezca en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sito en la oalle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
practica de una dllLenola pen líente en 
el mismo; aperoibida que, de no compa

recer, la parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Diciembre de 1901 .= 
V.° B.°= López y Aviles.=E1 Seoretarlo, 
Licenciado Julián Fernández Garcia. 

3 3 5 .  8 7 3 . 

Hcsptal Militar ds Madrid 
Necesitándose adquirir en esto Hospi

tal, durante el mes de Enero próximo, los 
víveres y artículos que á continuación se 
expresan, en las cantidades que exijan 
las neoesidades del servioio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por escri

to en la Comisaria de Guerra Interven

ción de dicho Establecimiento, acompa

ñando muestras de los artioulos cuyo 
abastecimiento ofrezcan el día 31 del ao

tual, u las diez de ia mañana. 
La forma de las entregas y oondiciones 

quo deben reunir los artioulos serán los 
que se expresan en el pliego redactado al 
efecto y que se halla de manifiesto en esta 
Comisaria, todos los días no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde. 

Artículos objeto del concurso 
Primer grupo 

Aceite mineral. 
ídem vegetal «le primera. 
Arroz de segunda. 
Azúcar. 
Café. 
Cerveza. 
Chocolate. 
Garbanzos. 
Legía. 
Huevos 
Jabón oontún. 
Manteca. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Tocino. 
Vehs do esperma. 
Vino común. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Carne de vaca. 
Chuletas do ternera. 
Gallinas. 
Jamón. 
Loche do oabras 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesudas. 
Pollos. 
Ternera. 
Carabanchcl B »jo 14 de Diciembre de 

1201.= El Comisario de guerra, Juan 
Díaz Sotillos. 

338 —16. 

Comisaría de Guerra de Aranjuez 
Se neoesi'an para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harina, sal, leña, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al 

gnuos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 23 del actual en la 
Comisaría Intervención de dicha Faoto 
ría,acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí

timamente representados. 
A las pers mas á quienes puedan adju

dicarse los remates, cuso de haber pro • 
posiciones aceptables, les serán comuni

cadas las aoeptaolones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, deberán 

tener lugar precisamente dentro de l 0 j 

oatorce días siguientes. 
Aranjuez 11 de Diciembre do 1901.a* 

El Comisario de guerra, Miguel Alvarea 
338—17. 

Comisar ia da Guerra ds Vicálvaro 
Se necesitan para el consumo de est% 

Factoría de Subsistencias los artioa) 0 8 

signieutes: Petróleo, carbón vegetal y 
esparto. 

Las personas que deseen enajenar al. 
gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez y 
media de la mifiana del día 13 de Enero 
de 1901 en la Comisaría Intervención de 
dicha Factor! i, acompañando muestra» 
de los mismos. 

Los proponemos d'.beMn oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en él le. 
gítimaraento repe9enta1os. 

A las personas á quienes puedan adja

dicarso los remato3, oaso de haber pro

posiciones aosptab'cs, les serán comuni

cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las ootregas, libres de todo gasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Vicálvaro 11 de Diciembre de 1901.= 
El Comisario de guerra, Pascual Aguado. 

333.—19. 

So necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artioulos 
siguientes: 

Harina, sal, leña, avena, oebada y 
paja. 

Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán su* proposiciones á las diez 
y inedia de la mañana del día 13 de 
Enero de 1901 en la Comisaría Interven

ción de dioha Faotoría, aoompafiando 
muestras de los mismos. 

L03 proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí

timamente representados. 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse loa remites, otso de haber pro

posiciones aceptables, les serán comu

nicadas las aceptaciones de sus ofer

tas, y las entregas libres de todo gasto, 
deberán tener lugar precisamente dentro 
de los catorce días siguientes. 

Vicálvaro 11 de Diciembre de 1901 •=» 
El Comisario de guerra, Pascu il Aguado. 

338.—20. 

B A N C O D E ' E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguardos 
do deoósitos transmisibles núms. 460 366 
y 461577, expedidos por este Estableo'* 
miento eu 2 y 6 d*. J.t'lo de 1900 á f*™

r 

de I). Va'eriano Weyler Nioolaii, se anun
cia al publico por tercera y última ve» 
p*ra que si que se orea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del p|**°J, t 

dos meses, á contar desdi el día 23 de N0' 
viembre p;óximo pasado, fecha de la P r

^ 
mera inserción de este anuncio endos po* 
rió lieos oficiales Gaceta de Madrid y * ' 
t E T t N o F i o . A i . d e esta provincia, según 
terminad art.°6.'

J delB iglamento vig*°* 
te de este Binoo; advirtiendo que,

 , r

* ¿ d 

currido dioho plazo sin reclamación 
tercro, se expedirá el correspondían 
duplicado do dichos r o g lardos, an*

i a 

do los primitivos y quedando el Ban 
exento do toda responsabilidad. ^ 

Madrid 15 de Diciembre do 1901 
Vicesecretario, Fraucisco Belda. 

2d 

Escuela tipoUtográHca \A Hospicio. 
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